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4*d, de conservar loa número, de está Bo u t ÍN coleccionados ordena 
dátente /ara su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
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rritorios de Africa sujetos a lá legislación peninsular, a toe rehtledfas 
¿c so promulgación, si en ello» no so dispusiera otra cosa. (Codigo CW).

Las disposiciones del Cob é no son obligatoria, pora la capital dr 
provincia desde que se publican oficialmente en eHa, y deíde cuatro díat 
después para los pueblos di la misma provincia. (Ley de 3 de noviembn | 
da *1887).

SECCION PRIMBRAi

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerios de Agricultura 
y de Comercio

COMISARIA GENERAL DE ABASTE- 
C1MIENTO¿ Y TRANSPORTES

Circular número ó-SG por la que se 
anula la número 7-56 y se regula la 
campaña arrocera 1956-57.

Fundamento
Con el fin de regular el desarrollo 

del mercado arrocero durante la cam
paña 1956-57,

Esta Comisaria, en uso de las facul
tades que tiené conferidas y muy es
pecialmente dp conformidad a lo dis
puesto én la Ordon del Ministerio de 
Agricultura de 26 de julio de 1956 
(“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 222, de 9 de agosto), dispone;

Cupo forzoso
Articulo primero. En la campaña 

1956-57 todos los agricultores arroce
ros, sin excepción,'pondrán a dispo
sición de esta Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, entre
gando' en las condiciones que ésta de
termine, por intermedio de la Federa
ción Sindical de Agricultores Arroce
ros de España, las cantidades de arroz 
cáscara que a cada uno correspondan 
para completar la cantidad global de 
140.000 toneladas de arroz cáscara 
que se calculan como sobrante de 
cosecha, una vez atendido el con
sumo interior de la nación.

Libre comercio
Art. 2.-' El resto de la producción, 

tanto de ajroz cáscara como de su 
transformación en blanco, asi como ¡a 
totalidad de los subproductos que se 
obtengan de su elaboración, queda de 
libre disposición del que legitímamen-^ 
te lo posea.

No obstante, esta libre disposición, 
para que pueda utilizarse por el agí i- 
cultcr, estará subordinada a la entre
ga total del cupo forzoso. , x

Libertad de subproductos de cupo 
. , • • forzoso
Art. 3.9 ' Los subproductos que se 

obtengan de la elabofación de arroces 
procedentes de cupo forzpso serán 
igualmente d» la libre disposición de 
aquellos organismos, entidades o par

ticulares a quienes el árroz cascara 
se adjudique.

Cupo de entrega por agricultores
Art. 4.9 La Federación Sindical de 

Agricultores Arroceros' de España fi
jará la cantidad a entregar por cada 
agricultor, con arreglo a la superficie 
sembrada y al tipo de arro? cultiva- 
do^para totalizar , la entrega de las 
140.000 toneladas métricas que en él 
articulo primero se fijan, sometiendo 
el oportuno plan de señalamiento de 
entregas a la' aprobación de lá Secre
taria General Técnica del Ministerio 
dé Agricultura.

Producción clandestina
Art. 5.° Todos aquellos arroces pro

ducidos en tierras que no estén k- 
galmente autorizadas para este cul
tivo serán considerados de producción 
clandestina, debiendo los cultivado
res entregar la totalidad de la cose-, 
cha obtenida en concepto de cupo for
zoso y en las condiciones de precio 
fijado parámoste cupo que regula el 
apartado séptimo" de la Orden minis
terial de. referencia.

A los efectos anteriores, la Federa
ción Sindical de Agricultores Arroce
ros dé España queda facultada para 
exigir del agricultor la documenta-
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ción acreditativa del derecho del cul
tivo, iiAco’ando el oportuno expediente 
de clandestinidad del cultivo y de 

, prcducción, dando cuenta, según pro
ceda, a la Dirección General de Agri
cultura y a la Comisaría General de 
Abastecimiento^ y Transportes.

. Pesaje
Art. 6/1 7 qdo agricultor arrocero 

está obligado a pesar la totalidad de! 
, arroz cáscara de su cosecha ante la 

Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros de España, cuyo organismo 
quedará en la obligación de efectuar 
el pesaje del cupo forzoso en los pla
zos y forma que se le señalarán al 
efecto, y el del cupo libre cuando el 
agricultor lo solicite. La propia Fe
deración facilitará a cada agricultor 
el dpcumentü que acredite haber cum
plido ej requisito del pesaje, el cual 

‘ .servirá de conduce para la circula
ción desde báscula a molino o alma 
cén, en los cuales no se podrá admitir 
sin dicho documento.

Lugar de entrega ,
Art. 7.- La entrega de este cupo 

forzoso individual, siempre a través 
de-la Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros de España, podrá rea
lizarse en Los almacenes de la misma, 
de los industriales de la Federación 
de Industriales Elaboradores de Arroz 
de España o en aquellos que se desig- 
ny'por esta Comisaria.

Forma de entrega o
Art. 8.- La Federación Sindical de 

Agricultores Arroceros de España, re
tirará y pagará en todo caso, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo anterior, el cupo forzoso de en
trega previsto en el artículo primero 
en los plazos y formas que por esta 
Comisaria se -íe indicarán y según 
instrucciones que por la misma se 
dicten al efecto. /

Cuando la entrega se realice en al
macenes de industriales elaboradores 
de arroz, los representantes de las . 

■ industrias -correspondientes deberán 
intervenir en la calificación de la 
mercancía recibida.

Incumplimiento de las entregás
Art. 9.? ‘Si algún agricultor dejase 

de entregar la totalidad o parte del 
cupo forzoso que le corresponda, o 
de pesar la cantidad total de arroz 
cáscara de su cosecha en la forma in- 
,dicada en los artículos anteriores, se 
estimará el hecho como delito, da 
ocultación.

El agricultor que por causas cl?- 
matológicas o de otra índole a él no 
imputables sufriera disminución en su 
cosecha deberá dqr cuenta a la Fede-

tación Sindical de Agricultores Arro
ceros de España antes de, la siega 
para la estimación de la misma y re
solución que proceda.

Certificaciones de entrega
Art. 10. El cultivador de arroz 

acogido a los beneficios de reserva de 
productos exigirá de la Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros de 
España la oportuna certificación de 
la cantidad de arroz que, procedente* 
de las fincas que ^cultive con derecho 
a dichos beneficios" y que debidamente 
acredite, haya entregado obligatoria
mente a la Federación en cumpli
miento de lo que determina el ar
ticulo cuarto.

Dicho documento, en unión del pre
ceptivo certificado de aforo, servirá 
de base al agricultor para obtener del 
organismo correspondiente los bene
ficios que le otorgan las disposiciones . 
vigentes en la materia, regulados por 
la Orden del Ministerio dd Agricultu
ra de 13 de diciembre de 1955.

Precios del arroz cáscara
Art. 11. Se abonarán al agricultor 

por el arroz que entregue en con
cepto de cupo forzoso los precios si
guientes, por kilo de arroz cáscara, 
seco, llano, limpio y de rendimiento 
normal en blanco' y calidad, corres
pondiente a su variedad, puesto so
bro granero del agricultor:

2’40 pesetas por kilogramo de arroz 
cáscara corriente, tipo .originario y 
similares. ' -

3 pesetas por kilogramo de arroz 
cáscara «bombón” de las localidades s 
de pego y oliva,y «st/rpe 136”.

3’50 pesetas por kilogramo de arroz 
cáscara variedad “bomba”.

" Los arroces que no reúnan las con 
diciones antes indicadas de calidad, 
rendimiento, etc., serán objeto de un 
demérito, de acuerdo con las escalas y 
clasificaciones que apruebe la Secre
taria General Técnica del Ministerio 
de Agricultura.

Cuando por conveniencia del agri
cultor la entrega del arroz cáscara se ’ 
haga sobre era, los precios del arre-í 
sufrirán un descuento de 10 pesetas 
por 100 kilogramos.-

Los anteriores precios se aplicarán 
cuando la era, secadero o gradéro 
no se encuentren a más" de diez kiló
metros del molino o almacén situado 
en el núcleo industrial elaborador más 
próximo; los portes por mayor dis
tancia serán a cargo del agricultor.

Compras de arroz libre
Art. 12. Para garantizar el /agri

cultor el precio mínimo «le arroz cás
cara durante la campaña, el Servicio

Nacional del Trigo, a través dé.la Fe
deración Sindical de Agricultores 
Arroceros de España, comprará al 
agricultor, siempre que. haya entre
gado el arroz de cupo forzoso, todo el 
arro¿ cáscara seco, sano y. limpio que 
le ofrezca, a los precios siguientes:

Arroz tipo originario y similares, a 
375 pesetas los 100 kilogramos.

Arroz tipo “bombón”, “stirpe 136” 
y “razza 77”, a 425 pesetas los 1ÓO ki
logramos. ' i»

Arroz tipo “bomba” y “arborio”, a 
475 pesetas ios l£o kilogramos.

Estos precios se entenderán aplica
bles durante los meses de agosto, sep
tiembre, octubre y noviembre. A par
tir del 1 dé junio, el Servicio Nacional 
del Irigo reducirá la prima estable
cida en 0’05 pesetas por quincena y 
kilogramo hasta llegar al precio ini-' 
ciaL de 375 pesetas los 100 kilogramos 
en 1 de septiembre.

Los arroces que entreguen los agri
cultores serán objeto de dictamen y " 
análisis, y a aquellos qi<e no reúnan 
las condiciones normales de humedad, 
limpieza, rendimiento en blanco y 
calidad .correspondientes a su varie
dad, se aplicará la escala de deméri
tos a que se alude en^el articulo an
terior. " e .

/ ndustrialización
Art. 13. La Comisaria General dé 

Abastecimientos y Transportes dará 
normas, según las cuales deberá rea
lizarse la industrialización del arroz 
cáscara adquirido de acuerdo con el 
articulo primero de esta circular.

Régimen de exportación
Art. 14. £sta Comí aria General do Vi 

Abastecimientos y Transporte? dis-- 
pondrá lo necesario para que puedan 
llevarse a efecto Jas exportaciones de 
arroz de cupo forzoso queisean auto
rizadas por el Ministerio de Com«- 
cio. • 0 z

El arroz cáscara que se destino a 
la exportación será puesto a disposi
ción de los organismos, entidades o 
particulares exportadores que regli? 
cen la exportación, al precio que esta 
Comisaria General.señale.

(Ventas, de arroz libre adquirido p^>r 
^1 Servicio^ Nacional *1 Trigo ' 

Art. 15/ El arroz adquirido por el 
Servicio Nacional del Trigo, de acuci- 
do con lo dispuesto en el articulo uc-. 
lavo de la Orden dél Ministerio de ’ 
Agricultura de referencia, o sea él dé 
libre disposición de les agricultores, 
se destinará por esta Comisaria, en 
principio, al mercado interior,' po
niéndose a disposición de la industria . 
al precio conveniente pará ¡a regula
ción del mercado. .
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En los casos en que, según lo esta
; blecido en el párrafo final del ar
tículo octavo, el arroz haya sido re
cibido fnicialmente en almacenes de 
industriales dependientes de la Fede
ración de Industriales Elaboradores 
de Arroz de España, la entrega a los 
piismos de la mercancía para su ela
boración será automática, acorde con 
las características en que fué reci-- 
bido.

Partes de elaboración • 
Art. Id Los industriales elaborado- 

res de arroz darán partes de las exis
tencias y movimiento de arroz qásca- 
ra y elaborado1 en sus respectivas in
dustrias, con separación del que co
rresponde a cupo forzoso y libre, a 
esta Comisaria General de Abasteci
mientos, en la forma y en los plazos 
que por la misma sé señalan.

Dichos industriales remitirán un 
duplicado de tales declaraciones a la 
Federación de. Industriales Elaborado- 
res "de Arroz de España. '

Informe sobre sierhbra^ cosecha, etc.
Art. 19. Por ¡a Federación Sindical 

de Agricultores Arroceros de E§paña 
■hab/á de facilitarse a esta Comisaría 
General los datos referentes a la su
perficie sembrada, semilla resérvada, 
cosecha obtenida y, oh general, cuan
tas informaciones y datos se le re

. Quiera, en la fotína y plazo que al < 
efecto le eoan ordenados. ,

Vigilancia y cumplimiento " 
de las disposiciones ' '

• Art. 20. Óe conformidad t con el 
apartado decimotercero de la Orden 
ministerial mencionada, el ' Servicio 
Nacional del Trigo habrá de atenerse 
a lo dispuesto en la presente circular 
para dictar Las instrucciones que en 
la esfera de su competencia Je reco-, 
noce,el articulo décimoquinto de la ; 
referida Orden; asimismo deberá te
nor presente las disposiciones que con 
carácter paiticular le sean dirigidas- 
por esta ¿omisaría General.

Infracciones •
Art. 21. El incumplimiento de ta' 

.entrega de, arroz castrara por los agri- . 
«cultores, prevista en el articulo prime- ‘ 
ro de la Orden ministerial reguladora 

’ de la campaña, será sancionado como 
acto de ocultación y acaparamiento 
de,arroz, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de JO de octubre de ,941; • 
las infracciones a lo "dispuesto en la 
presente circular no especificadas an
teriormente se sancionarán de acuer- . 
do con la Ley de 30 *de septiembre 
de 1940 yj circulares 467 y 701 de. esta 
Comisaria General, según las circuns
tancias que concurran en la infracción.

Con este fin, el Servicio Nacional 
dé! í rigo pendra a la venta* para los 
inoustiialos que lo soliciten el arroz 
antes mencionadp, a ,410 pesetas los 
ICO kil' gramos, antes de 1 de diciem-*. 
tire próximo. A partir de esta fecha él 
precio1 Sufrirá un aumento quincenal 
de ^50 pesetas por '100 kilogramos,' 
hasta llegar al, máximo de 440 pesetas 
los 100 kilogramos én Ja segunda 
quincena de mayo. Desde. 1 de junio 
el precio de venta del indicado arroz 
será fijado por esta Comisaria Géne-X 
ral de Abastecimientos y Transportas, 
previa propuesta del Servicio Nacio
nal del Trigo. . .

Cuando la anterior medida no ten
ga la debida repercusión en el precio 
de .venta al públiqo, esta Comisaría 
General podrá ordenar la elaboración 
de diehp arroz, adquirido po?^l Ser
vicio Nacional del^Trigo, en la forma 
que crea oportuna y en la cuantía ne
cesaria frara abastecer, a los'organis
mos o localidades que se estimen más 
convenientes, a los precios que Se juz
gue más ajustados a la situación del 
mercado. - •

Regulación del mercado •interior por 
, venia del cppo forzoso .

. Art. 16. .Si esta Comisaria General, 
por si o por previo informe de la Co- 

' misión Reguladora del Mercado del ‘ 
Arroz, estimara que el precio de venta 
al público en algunas lycalidades no. 
responde al que debe considerarse 
normal, no obstante haber utilizado, 
las medidas que se indican anterior
mente, podrá disponer la elaboración 
d(^ arroz blanco con cáscara proce
dente del forzoso" para el abasteci- 
miqpto de las localidades en que se 
acusó la anomalía. •

Retirada de, las asignaciones, para 
elaboración ' de arroz ' •

Art. 17. En el caso de que se dis
ponga la elaboración de arroz direOr 
tamente por esta Comisaria General o 
a través del Servicio Nacional del Tri
go, los industriales elaboradores se 
harán cargo de k s adjudicaciones que 1 
se les.asignen, sobre almacén del Ser
vicio Racional del 'frigo, do la Fede
ración Sindical de Agricultores'Arro
ceros'de España u otros, en su caso, 
previa conformidad con la calidad y 
rendimientos de la mercancía a reti
rar. - Cualquier diferencia que pueda 
surgir sobre calidades, rendimiento y 
deméritos quedará sometida al arbi
traje de" la Estación Arroce'rá‘de Sue
ca, .cuyo dictamen habrá de ser aca-. 
tado por ambas partes. J ‘

A^ los ffnes. de ló dispuesto ¿n ei 
párrafo'anterjor, se tornarán las mues
tras precisas en el número y con las 
formalidades reglamentarias.

Derogación de preceptos
Art. 22. Queda derogada la circu

lar húmero 7-55, de fecha 23 de sep
tiembre de 1955.

Madrid, 29 de septiembre de 1956^ 
El Comisario general, Emilió Giménez. 
Para superior conocimiento: Excelen- " 
.tisimos señores Ministros de Agri
cultura y de Comercio. T

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
superior de Tasas. ,

Para^ conocimiento y cumplimiento: 
llustrisimo señor Delegado nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, ex
celentísimos señores Gobernadores 
civiles, Delegados provinciales de , 
Abastecimientos y Transportes, e 
ilustrísimos señores Comisarios de 
Recursps de Zona de Abastecimien
tos. . 
15.860- A. C.

(Del “B. O. del E.” núm. 282. 
. de fecha 8-10-56). •

SECCI0NSE6UNDA_ _ , "
Núm.. 5.308

StiBiMO CIVIL ■ / z 
M LAPmiKCIA!)EMM6im .

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

- . CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia 
de .viruela ovina, conocida vulgar
mente con él nombre" de viruela, ovi
na, en el ganado de la especie ovina 
existente en el término municipal de 
Plasencia de Jalón, este Gobierno' ' 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio- Provincial de Ganadei-ia, y 
en cumplimiento de lo prevenido’en 
el articulo 134, capitulo XII, titulo 11, 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (“Boletín Ofi
cial del Estado» de 25 de marzo), pro
cede a la declaración oficial de la 

■ existencia de dicha enfermedad.
Los animales enfermos se encuen

tran en la dehesa “Montecico», seña
lándose como zona infecta la citada . 
dehesa, como zona sospechosa, todo el * 
ténryno municipal, y comó zona de 
inmunización, la zona anterior decla
rada como sospechosa. ,

Las médidas adoptadas son las se
ñaladas ,en los articulQs 113, 137, 313, 
314 y 315 del. Reglamento de Epizo
otias, habiendo sido marcados los ga
nados enfermos. '

Dichas medidas, a propuesta, de la 
Jefatura del Servicio .de Ganadería, sé 
amplían a la vacunación obligatoria ' 
contra Viruela ovina en' tbdos los ' 
efectiVos ovinos existentes en él tér- 
n?ino n|inicipal, cuya vacunación será
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realizada por el Veterinario titular 
en el plazo de veinte dias.

Zarago¿a, 15 de octubre de 1956.
x» 6**e*r ** 

Jeu-Manuel Pardo de Santayana

Núm. 5.306
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y‘en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, Se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da viruela ovina, y vulgarmente lla
mada viruela ovina, en el ganado ovi
no del término municipal de'Rueda 
de Jalón, y que fué declarada oficial
mente con fecha 8 de agosto de 1956.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 15 de octubre de 1956.
B G*«»*a4er cw#.

jMt-üaneel Pardo de SeetiyMa 
XÍ . ' ---------- I ' ,

■ Núm. 5.306
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del'vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da viruela ovina, y vulgarmente lla
mada viruela ovina, en el ganado ovi
no del término municipal de Luceni, 
y que fué declarada oficialmente con 
fecha & de agosto de 1956. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 15 de octubre de 1956.
» Gebwiwier dy».

JeiMlanail Pardo do Santayana *

Núm. 5.307
SERVICIO DE HIGIENE . 

Y SANIDAD VETERINARIA

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería* y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da viruela ovina, y vulgarmente lla
mada viruela ovina, en el ganado ovi
no del término municipal de Zarago
za, y que fué declarada oficialmente 
con fecha 6 de agosto de 1956.

Lo que se hace públicp para general 
conocimiento. .

Zaragoza, Í5 de octubre de 1956.
. ■ » **.

Jwd-laMel Pardo de Santayana

SECCION sEPima
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

• JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm* 5.354 • ,

JUZGADO NUM. 3
Cédula-de citación

Según lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de esta ciudad en sumario nú
mero 193 de 1956, sobre apropiación 
indebida, se cita al denunciado Julián 
Piracés Escuer, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que, dentro de los 
cinco días’ siguientes a la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial”, 
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ser oído por el hecho 
motivo del sumario, apercibido que 
de no comparecer le parará el perjui
cio procedente en derecho.

Zaragoza a diecisiete de octubre de 
mil novecientos cipcuenta y seis.—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 5:355
i JUZGADO NUM. 3

. Cédula de citación
Según lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 en el sumario número 177 
de 1956, sobre lesiones a Julián Ureta 
y Carmen Torcal, se cita al denuncia
do Federico Sánchez García para que, 
dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
ser oído por el hecho de autos, aper
cibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio procedente en de
recho.

. Zaragoza a quince de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Juan Sanz.

JUZGADOS MümCIMkES

, ‘ Núm. 5.313
JUZGADO NUM. 1

D. Fermin González García, Juez mu
nicipal sustituto, por licencia del 
titular, del Juzgado municipal nú
mero 1 de esta capital;
Hago saber: Que'para pago del cré

dito y costas ,del juicio verbal civil 
número 152 del año 1956, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
D. Vicente Esteban Martin, represen
tado por el Procurador señor Gimé
nez Gil, contra D3 Concepción Sari- 

ñena Serrano, vecina de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:
- Un aparato de radio modelo 501-P, 

marca “Instituto Popular Politécnico 
de Sevilla”. Valorado en 425 pesetas.

Un voltímetro modelo C, 4 B. R. Va
lorado en 75 pesetas.

Total, 500 pesetas. •
Para cuyo acto de subasta, que 

tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en la calle de Predicadores, núm. 56, 
segunda), he señalado el día 24 de no
viembre próximo, a las doce horas, 
previniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores exhibir documento de identi
dad que/ acredite su personalidad, y 
consignar previamente en ''la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no-se admitirá pos
tura que no cubra, por lo menos, las 
dos terqeras partís del precio que sir
ve de tipo a esta subasta, y que los 
bienes se encuentran en poder del de
positario D. Valer^tin Sorolla Calvete, 
con domicilio en calle de San Félix, 
número 2, tercero, donde podrán ser 
examinados por cuantos deseen con
currir a la subasta.

Dado en Zaragoza a diez de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, Fermin González.—El 
Secretario: P. S. M., (ilegible).

P1ITE NO OFICIAL
Núm. 5.357

Sindicato de Riegos de Miraflores

Se convoca a todos los herederos, 
regantes y usuarios de las aguas del 
Sindicato de Riegos de Miraflores a 
la reunión de ^tunta general que se 
celebrará en los locales de la Real 
Sociedad Económica Aragonesa de 
Amigos del Pais (Don Jaime I, 18), 
a las once de la mañana del día 4 de 
noviembre de 1955, para tratar de los 
asuntos reseñados en el siguiente

Orden del día
I.» Lectura 'y aprobación del acta 

de- la sesión" celebrada el día 1 de 
abril de 1956.

• 2.° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para 
el año 1957.
, 3.9 Ruegos y preguntas. •

" De no concurrir el número de re
gantes que exige el Reglamento, se 

. celebrará la Asamblea en segunda 
convocatoria el mismo día, a las doce 
horas.

Zaragoza, 16 de octubre de 1956.— 
El Presidente, José Conde Andréu. "

IlíPRBNTA De. HMM* PtolÍAIHM
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